
SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 032-2013-00756-00 
AUTO SI No. 2484

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 032-2013-00756-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandante^ previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez

LISSETH

NOTIFIQUESE

p a o l a r a m i r e ; o j a s

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 187 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

vt\b*
Fecha: 29 DE OCTUBRE DE 2018
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO MIXTO
RADICACIÓN No. 001-2013-00881-00 
AUTO SI No. 2483

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 001-2013-00881-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demagoan^. previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez

ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 187 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 29 DE OCTUBRE DE 2018
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 010-2013-00892-00 
AUTO SI No. 2482

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 010-2013-00892-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demanftgntg. previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

OTIFIQUESE
La Juez O

w i íR E z r mOJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 187 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 014-2011-00804-00 
AUTO SI No. 2487

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 014-2011-00804-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las^ nstancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandante), previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez
OTIFIQUESE

HE PAOLARAMÍRE2 ROJAS

imJUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 187 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 29 DE
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 025-2014-00125-00 
AUTO SI No. 2486

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 025-2014-00125-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte dem andar^  previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

TIFIQUESE
La Juez

= PAOLA RAMIREZ F JJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 187 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 29 DE OCTUBRE DE 2018

CA'



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 030-2010-00170-00 
AUTO SI No. 2492

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 030-2010-00170-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la partí incel y las expensas
correspondientes.

RESUELVE:

La Juez

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

A
En Estado No. 187 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior.

V



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 030-2013-00465-00 
AUTO SI No. 2491

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 030-2013-00465-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las /constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demanda/ite. previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez

LISSETH E PAO LA RAMIREZ ROJAS

JUZGADO QUINJO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 187 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

vvb*
Fecha: 29 DE OCTUBRE DE 2018
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 005-2013-00719-00 
AUTO SI No. 2490

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 005-2013-00719-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte ncel y las expensas
correspondientes.

RESUELVE:

La Juez
C

r " \JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 187 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

V
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 028-2012-00271-00 
AUTO SI No. 2489

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 028-2012-00271-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte dem andyite^ previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez
OTIFÍQUESEV_A .

HE PAOLA RAMIREZ IOJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 187 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 29 DE OCTUBRE DE 2018

LA SECRETARIA A0SVS®C



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 028-2010-00221-00 
AUTO SI No. 2488

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 028-2010-00221-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandmte, previo el oaqo del arancel y las expensas 
correspondientes.

RESUELVE:

La Juez

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 187 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 29 DE OCTUBRE DE 2018
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 030-2007-00538-00 
AUTO SI No. 2498

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 030-2007-00538-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte incel y las expensas
correspondientes.

RESUELVE:

La Juez

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL

" \

SECRETARIA

En Estado No. 187 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 013-2009-00879-00 
AUTO SI No. 2496

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 013-2009-00879-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandante  ̂ previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez
OTIFIQUESE

LISSETME PAOLA RAMIR Z ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 187 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 29 DE OCTUBRE DE 2018 ,Nv 
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 028-2009-00511-00 
AUTO SI No. 2495

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 028-2009-00511-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO; ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandapíteNprevio el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 187 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 29 DE OCTUBRE DE 2018

LA SECRETARIA
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 020-2010-00108-00 
AUTO SI No. 2494

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 020-2010-00108-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 187 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 29 DE OCTUBRE DE 2018 « K t& sx *

LA SECRETARIA

O



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 013-2010-00119-00 
AUTO SI No. 2493

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 013-2010-00119-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandantes previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez
NOTIFIQUESE

LISSEThE PAOLA RAMÍRE

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 187 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

A*»*Fecha: 29 DE OCTUBRE DE 2018 n
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 006-2007-00922-00 
AUTO SI No. 2497

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 006-2007-00922-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandartfey  previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez

HE PAOLA RAMIREZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 187 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 29 DE OCTUBRE DE 2018 ..ec ^ s
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 002-2013-00900-00  

AUTO S2 No. 5068

En atención a la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de 

la parte ejecutada y como quiera que aún no se ha dado cumplim iento por 

Secretaria a lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P en concordancia con el 

artículo 110 del C.G.P, el Juzgado,

PRIMERO: DEVUELVASE el expediente a Secretaria a fin de que se corra el 

traslado respectivo a la liquidación de crédito allegada.

SEGUNDO: Cum plido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para 

resolver conforme a derecho.

RESUELVE:

La Juez

NOTIFÍQUESE

L1SSETHE PACIA RAM!
\

OJAS

\
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 187 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2018 «o

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 002-2013-00900-00  

AUTO S2 No. 5069

En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y 

en virtud al escrito que antecede, el Juzgado,

PREVIO a correr traslado al avalúo comercial presentado por la parte actora, 

sírvase el interesado aportar la base gravable para vehículos y/o el impuesto 

de rodam iento del vehículo de placas VCW046, como corresponde, de 

propiedad de DIVECON S.A. Lo anterior en cumplim iento de lo dispuesto en 

el artículo 444 del C.G.P

RESUELVE:

La Juez

LISSETHEI »

OTIFÍQUESE

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

" \

En Estado No. 187 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 032-2015-00133-00 

AUTO SI No. 2499

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P, el Juzgado,

PRIMERO: SEÑALASE el día 28 del mes NOVIEMBRE del año 2018 a las 

9:00am como fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, sobre el bien 

inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-768185 de propiedad de 

los demandados PATRICIA GARCIA GOMEZ y JAIRO OCHOA CADAVID.

SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino 

transcurrido una hora. Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar, 

es decir la suma de ($14.252.700.oo M/cte.) de conformidad con lo establecido por 

el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la pública subasta 

deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del respectivo 

avalúo (Art. 451 C.G.P), es decir la suma de ($8.144.400.oo M/cte.).

TERCERO: Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código 

General del Proceso. Dese cumplimiento a lo indicado en la citada norma, en el 

sentido de allegar junto con la copia o constancia de la publicación del aviso un 

certificado de tradición del bien a rematar debidamente actualizado, expedido dentro 

del mes anterior a la 1

RESUELVE:

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA

r \

En Estado No. 187 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 028-2015-00371-00 
AUTO SI No. 2500

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P, el Juzgado,

PRIMERO: SEÑALASE el día 28 del mes NOVIEMBRE del año 2018 a las 

9:30AM como fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, solicitada por la 

parte demandante, sobre el bien mueble (vehículo) identificado con Placa MWV522 

de propiedad del demandado EDGAR RENGIFO ESPINOSA.

SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino 

transcurrido una hora. Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar, 

es decir la suma de ($42.433.174.oo M/cte.) de conformidad con lo establecido por 

el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la pública subasta 

deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del respectivo 

avalúo (Art. 451 C.G.P), es decir la suma de ($24.247.528.00 M/cte.).

TERCERO: Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código 

General del Proceso. Dese cumplimiento a lo indicado en la citada norma, en el 

sentido de allegar junto con la copia o constancia de la publicación del aviso un 

certificado de tradición del bien a rematar debidamente actualizado, expedido dentro

RESUELVE:

del mes anterior a I;

La Juez

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

" \

En Estado No. 187 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 025-2011-01161-00 

AUTO SI No. 2501

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P, el Juzgado,

PRIMERO: SEÑALASE el día 29 del mes NOVIEMBRE del año 2018 a las 

9:00am como fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, solicitada por la 

parte demandante, sobre el ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO en bloque "COSMOS 

PELUQUERIA" identificado con Matricula Mercantil No. 738920-1 de propiedad de 

la demandada GLORIA INES GALLEGO CANO.

SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino 

transcurrido una hora. Será base de la misma el 70% del avalúo de los bienes a 

rematar, es decir la suma de ($5.670.000.oo M/cte.) de conformidad con lo 

establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la 

pública subasta deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del 

respectivo avalúo (Art. 451 C.G.P), es decir la suma de ($3.240.000.oo M/cte.).

TERCERO: Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código 

General del Proceso. Dese cumplimiento a lo indicado en la citada norma, en el 

sentido de allegar junto con la copia o constancia de la publicación del aviso la 

cámara de comercio del bien a rematar debidamente actualizado, expedido dentro 

del mes anterior a la

RESUELVE:

La Juez

~ \



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 030-2013-00338-00 
AUTO S2 No. 5065

En consideración al escrito allegado por MAURICIO CAICEDO SALAZAR apoderado 
judicial de la parte actora y aquí adjudicatario del bien inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria No. 370-491463, FRANCISCO ANTONIO HERRERA GRISALES, 
mediante el cual solicita la devolución de los gastos (impuesto predial y valorización) 
debidamente acreditados y cancelados tal y como consta a folio 129 y ss., se 
accederá a ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 455 del C.G.P.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: ORDENESE el pago del depósito judicial que se encuentre consignado 
en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de CUARENTA Y TRES 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS M/ CTE 
($43.561.000.oo) como gastos del remate, a favor del abogado MAURICIO 
CAICEDO SAI_AZAR identificado con C.C. 76.316.482 en su calidad de apoderado 
judicial de la parte actora y adjudicatario con la facultad expresa para recibir, y que 
se relaciona a continuación:

Número del Titulo Fecha
Constitución Valor

469030002226476 20/06/2018 $43.561.000.oo

TERCERO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- la orden de pago respectiva y hágase entrega de dicho 
documento a la parte interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de 
ello se deberá dejar constancia en el proceso.

La Juez

NpTIFIQUESE

LISSE THE PAOLA'RAMIRT Z ROJAS

I
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 187 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 29 DE OCTUBRE DE 2017
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 032-2005-00086-00  

AUTO S2 No. 5066

En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y 

en virtud al escrito que antecede, el Juzgado,

PRIMERO: ORDENASE correr traslado a la parte demandada, del AVALÚO 

presentado por la parte actora por la suma de $ 99.916.000.oo, respecto del 

bien inmueble embargado y secuestrado, dentro del presente proceso por el 

térm ino de tres (03) días, de conform idad con lo dispuesto en el artículo 444 

numeral 2°  del Código General del Proceso.

SEGUNDO: AGREGUESE el despacho com isorio No. 002 allegado y 

debidamente d iligenciado por la Secretaria de Seguridad y Justicia -  Alcaldía 

de Santiago de Cali - para que obre y conste dentro del expediente.

RESUELVE

La Juez



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 024-2010-00809-00  

AUTO S2 No. 5067

En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y 

en virtud al escrito que antecede, el Juzgado,

PREVIO a correr traslado al avalúo comercial presentado por la parte actora, 

sírvase el interesado aportar la base gravable para vehículos y/o el impuesto 

de rodam iento del vehículo de placas CUN063, como corresponde, de 

propiedad de CARLOS EMIRO HERNANDEZ COLLAZOS. Lo anterior en 

cumplim iento de lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P

RESUELVE

La Juez

NOTIFIQUESE

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

En Estado No. 187 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

V
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LA SECRETARIA


